
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

DECRETO No. 2 0 8 	DE 

( 04 JUN2026 	) 

"Por mcdio del cual sc adiciona ci Titulo 9 a Ia Pane 2 del Libro 3 del Dccrcto Distrital 650 

de 2025. Unico dci Sector lducación. sc  crea ci Sistema Distrital de Atención Integral a Ia 
Primera inthncia -SDA1PI- y se dictan otras disposicioties" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades icgaies. en especial las conferidas por ci numeral 3 del articulo 
31 5 de Ia ConstituciOn Politica. los numerales 1, 3, 4, y 6 del articulo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, ci articulo 11 del Acucrdo Distrital 991 de 2025 y. 

CONSIDERANDO QUE: 

Dc conl'ormidad con lo cstabiccido en los articulos 1° y 2° de Ia Constituciôn Politica. 
Colombia es un Estado Social de Derecho, cuyas autoridades están instituidas para proleger 
a todas las personas rcsidcnlcs en ci pais en so vida, honra, hienes, crccncias y dcmñs 
dcrcchos y libertades. 

El artIculo 44 de la ConstiiuciOn Politica determina (a prcvaiencia de los derechos de las 
niñas. los ninos v los adolcscentcs, indicando quc Ic corrcspondc a La fantilia. a Ia sociedad y 
a! Estado asistirlos y protegerlos para garantizar sit desarrollo armónico e integral y ci 
cjcrciCio plcno de sits dcrechos. Esta disposición sc complcmcnta con ci articulo 67 Icicm, 
que establece La educaciOn como un derecho y mt scrvicio piblico quc dehe scm garantizado, 
inspeccionaclo y vigilado por ci Estado para garantizar sit calidad y Ia mcjor forntación moral. 
intelectual y flsica de los cducandos, asegurando a los mcnores las condiciones necesarias 
para so acccso v permancncia en ci sisterna educativo. 

A so vcz. ci articulo 113 de Ia Constitucion Politica disponc ciuc  los difcrcntcs órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para Ia rcalización de sos 
fines, y ci articulo 209 disponc quc Ia función administrativa dcbc orientarse a La satisfacciOn 
del interés general. cumpliendo con Lirincipios de igualdad, moralidad, clicacia, economia. 
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ccieridad. imparciaJidad y publicidad, c impone a las autoridades adniinistrativas ci debcr de 
coordinar sus actuacioncs para ascgurar ci cumpiimicnto cfectivo de los objetivos cstatalcs. 

El artIculo 287 de Ia Constitución Politica rcconocc que las entidades territoriales cucntan 
con autononita para Ia administración de sus propios intcrcses, permitiéndoles eicrcer  las 
competenclas asignadas, administrar sus rectirsos y fljar los tributes necesarios para ci 
cumplinijento de sits funciones, dcntro del marco lijado por Ia Constitución y Ia Icy. 

En ci marco de tratados internacionaics, ci artIculo 19 de In Ley 16 de 1972, por mcdio de Ia 
curd Colombia ratificó Ia Convención Americana sobre Derechos Humanos, estabiece que 
toda nina. nine y adolesccnte tienc derecho a las medidas de proteccion por partc de su 
flimilia. de Ia socicdad y del Estado. Per su parte. Ia Ley 12 de 1991, quc aprohó Ia 
C'onvcnción sohrc los Derechos del Niño, scñala en los articulos 27. 28 y 29 ci derecho de 
cada nita, niño y adolescente a un nivcl de vida adecuado para su desarrollo fisico. mental, 
cspiritual, moral y social y ci reconocimicnto de su derecho a Ia educación oricntada al 
desarrollo integral. 

En linca con lo anterior. Ia Ley 1098 de 2006, conocida como ci Código de Ia Infancia y Ia 
Adolescencia. dctcrmina que las niñas, los nines y los adolcsccntcs son SuJCtOS (IC especial 
protcccion, obligando a Ia familia. Ia sociedad y ci Estado a garantizar su desarrollo armónico 
e integral, asI come cl cjcrcicio pleno de sus derechos. El inciso 2° del artIculo 70  (Ic esta Ic 
dctcrmina que La protección integral dcbc ser promovida a (raves de planes. programas y 
acciones que se cjccutcn cii los ámhitos nacional. departamental. distrital y municipal COfl Ia 
corrcspondienle asignación (IC recursos financicros. fisicos y humanos. 

Asi mismo, los aiiIcuios 6. 7 y 8 (Ic hi Ley 1098 de 2006 desarrollan principios oricntadores 
escncialcs para Ia garantia de los derechos de niñas, ninos y adolescentes. En primer lugar, 
cI articulo 6 establece las reglas de intcrprctación y aplicaciOn del C'ódigo, precisando que 
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sus disposicioncs dehen entenderse conforme a la Constitución PoiItica. los tratados 
intcrnacionaics de dcrcchos humanos y la prevalcncia dc los dcrcchos de csta población. En 
segundo lugar, ci artIculo 7 consagra la protecciOn integral, eritcndida como ci 
reconocimicnto (IC niñas, nilios y adolescentcs corno sujctos de derechos. la garantia y 
cumplimiento de estos, la prcvención de su amenaza o vulneración y ci restabiccimiento 
inmediato cuando scan afcctados. Finalnicntc, ci articulo 8 define ci interés superior de las 
niñas. los niflos y los adolesccnles como ci imperativo quc obliga a todas las personas, 
institucioncs y autoridades a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus 
dcrechos humanos, los cuaics son universaics, prcvalentcs e interdcpendicntes. 

[I articulo 29 idcm define la primcra infancia como la etapa comprcndida dcsdc ci 
nacimicnto (0 anos) hasta los scis (6) años, un periodo crucial para ci dcsarrolio cognitivo, 
cmocional y social del ser huniano. Durante esta ctapa, las niñas y los niños son sujctos 
titulares dc los dei-echos inipostcrgables, entre los que Sc inciuyc la atención en salud y 
nutricion, ci csqucma completo dc vacunacidn. Ia protcccion contra Los pcligros fisicos y la 
cducaciOn inicial, como elcmcntos cscnciaies para garantizar ci dcrccho su desarroilo 
integral. 

El arilcuio 208 dcl rcfcrido COdigo dc la Infancia y Adolcsccncia define la vigilancia y ci 
control como ci conjunto de actuacioncs de cariicter policivo, administrativo. judicial y dc 
supervisiOn, oricniadas a asegurar ci cumplirnicnto de las funciones y dcbcres dirigidos a la 
garantia y al rcstablecimicnto de los dcrcchos (IC las niflas y adolescentes, asI como dc su 
entorno familiar, y a prevenir su vulneración niediantc ci seguimienlo a las poilticas p6bLicas 
y la evaluaciOn dc la gcstiOn de los servidorcs p(ibiicos y de las cntidadcs cornpcicntcs. 

La Lcy 1804 de 2016 cstabiccc La Politica de Estado para ci Desarrollo integral de la Primcra 
Infancia "dc ('cro a Siemprc", con ci propósito dc garantizar ci rcconocimiento, protección y 
garantia dc dercchos dc mujeres gcstantes y niñas y niños dc cero (0) a scis (6) años mediantc 
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una atcnciOn integral intersectorial. En ella se establecen oricntaciones dc politicas pihlicas 
para matcriaiizar Ia Doctrina de Protección integral, asegurando condicioncs hurnanas, 
sociales y rnatcriaies en todos los entornos para promover ci desarroilo óptimo, prcvcnir 
vuincracioncs dc dcrcchos y forncntar Ia corrcsponsabilidad cntrc Estado. familia v sociedad. 

El artIculo 25 Idem determina quc ci Gobicrno nacional proycctarã y garantizani los rccursos 
para Ia implcmcntación dc Ia Politica de Estado para ci Desarrollo Integral de Ia Primera 
infancia de Cero a Siempre, de mancra consistcntc con ci Marco Fiscal de Mcdiano Piazo y 
ci Marco dc (lasto de Mediano Plazo, y quc los recursos presupuestados anualmente no 
podran ser menores a los invertidos en Ia vigencia inrnediatamente anterior. Por su parte. las 
entidades del orden nacional y territorial incluirãn en su proceso anual de plancación y 
prograrnación prcsupucstal. los recursos dcstinados para Ia atcnción integral de Ia primera 
infancia. 

Esta Icy tamhién sienta las bases conceptuales. técnicas y de gcstión para ci dcsarrolio 
integral (fisico. nutricionai. cognitivo, cmocional y social) dc Ia prinicra infancia. 
lortalecicndo ci marco institucional del Estado Social de Dcrccho. inciuye Ia crcaciOn de 
herramientas como ci Sistema Unico de lnformación de Ia Niñcz, evaluaciones permanentcs, 
Ruta Integral de Atcncioncs (RIA). forrnación dc talento hurnano v transicion al sistema 
cducativo. Además. en su artIculo 5 define Ia educación iniciai como un derecho que ticncn 
las niñas y los niños mcnorcs de scis (6) años, concebido como un proceso cducativo y 
pcdagogico intcncionai, permanente y estructurado, a través del cual sc desarroila su 
potencial, capacidadcs y habilidadcs en ci jucgo, ci artc, la literatura y Ia cxpioracion del 
medio, contando con Ia flimilia como actor central de dicho proceso. 

Por su parte, Ia Ley 115 dc 1994, "Por in cnnl se expide Ia Lei' General de Educación". 
rcconocc Ia cducaciOn formal c informal conio cscncial para el desarrollo integral dc las 
personas y organiza ci sistema educativo formal on tres (3) niveles: preescolar, hsica y 
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media, determinatido ci primero de ellos como obligatorio para las niñas y los niños menores 
de scis (6) años. Asimismo, en ci artIculo 171 idem, se asigna a los gobcrnadorcs y aicaidcs 
ci cjcrcicio de la inspección y vigilancia, a través de las respectivas Secretarias de Educación 
o dc los organismos que hagan sus veces. 

En coneordancia con lo anterior, ci artIculo 2.3.3.2.2. 1. I del Decreto Nacional 1075 de 2015. 
por ci cual se expide ci Decreto Unico Rcglamentario del Sector Educación, subrogado por 
ci artIculo 3 del Decreto Nacional 1411 dc 2022, cstablccc quc las personas naturaics o 
jurIdicas, oficiales y no oficiales, podnin ofert.ar  ci serviclo (IC educación inicial hajo 
ciiaiquier denoniinación en todo ci territorio nacional, dirigido a las niñas y los niños entre 
los cero (0) y nienores de seis (6) años de edad y a las personas gcstantes. con ci fin dc 
fortalccer ci rol de la familia en los primeros años de vida. En concordancia. ci numeral 3 del 
meiicionado articulo indica que las Entidades Territoriales. actuando conio ofertantes del 
servicio de cducación inicial en virtud de su autonomia, tcndrán la facultad de delinir las 
cntidades que oIrczcan dichos servicios. 

Como pane de las disposiciones norniativas dcl prccitado decreto. ci articulo 2.3.3.2.2.4.4. 
Idem, relativo a las responsabilidades de las entidades territoniales certificadas en cducación, 
scñala que cstas dcbcn brindar ascsorIa y acompañaniicnto técnico a los prestadorcs del 
servicio dc cducación iniciai en ci marco de la atcnción integral y a las Secretarias de 
Educación no ('ertilicadas, para ci posicionamiento de Ia cducaciOn inicial y ci 
lortaiccimiento de sus capacidades institucionales y del talento humano que atiende a las 
niñas y  las ninos en primcra infancia, funciOn quc vicnc desarrollando en la actualidad la 
Subdirccción para la Infancia de la Secretania Distrital de lntegración Social. 

En materia dc inspccción y vigilancia de la cducación inicial, ci articulo 2.3.3.2.2.4.5 
estahiece que las Entidadcs Tcrritorialcs Certilicadas en Educación la ejercerin a través dc 

las Secretarias de Educación o de los organismos quc dcflnan en ci marco de su autonomla, 
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indicando que los gohernadores y alcaides distritales y municipales en su condicion de 
autoridad de poiicia de sus tcrritorios podrán aplicar las sanciones prcvistas en los articulos 
196 y 197 de La Ley 1801 de 2016. Por su parte. el Capitulo 4 del titulo 7 del Decreto 1075 
de 20 15, consagra ci regimen sancionatorio corrcspondicntc. 

En ci 6nibito distritai, ci Acucrdo Distrital 750 de 2019 prevC los lincamicntos para garantizar 
ci dcsarrollo integral de las niñas y los niños en edad de primcra infancia hahitantes de 
Bogota, en armonia con las polIticas y programas derivados dc las Lcyes 1 098 de 2006 y 
1804 de 2016. Adicionalmcntc, sus artIculos 6 y 8 consagran Ia Ruta Integral de Atenciones 
para Ia Primera lnfhncia (RIAPI) como una herrarnienta fundamental para avanzar en Ia 
garantIa de Ia atención integral, garantizando mediante una acción intersectorial organizada. 
concurrente y coordinada orientada a Ia atenciôn integral de las personas gestantes. y de las 
niflas y los niños en csta etapa. 

En lInca con lo anterior. ci ohjctivo espccIfico 3 del Documento CONPES D.C. 27 de 2023, 
por ci cual se adoptó Ia Politica Prblica de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2023-
2033, contempia ci deher de garanhizar ci dcsarrollo integral de Ia primera infancia, La 
infancia y Ia acioicscencia en Bogoti D.C. a partir del reconocirniento de stis capacidades, 
subjetividadcs y diversidades. Asimismo. señala Ia importancia de reconocer quc se necesita 
fortalecer Ia arquitectura interinstitucional. con ci fin de consolidar capacidades técnicas, 
operativas y administrativas que perniitan ci dcsarrollo integral (IC las niñas, niños y 
adolescentes en ci Distrito Capital. 

Por su parte, ci programa 16 del objetivo cstratégico "Bogota con/ia en sit polencial 
contenido en del Acuerdo Distrital 927 de 2024, "Por inedio del cual se adopta ci Plan (IC 

Desarroilo Económico, Social, Aunbiental 
*
v de Obras Pith/icas del Distrito Capital 2024- 

2027 'Bogo!ó Cainina Segura ', reconoce Ia necesidad de lograr Ia articulaciOn "enire Ia 
Secretaria de Educación del I)istriio v Ia Secretaria Distrital c/c Intcgracwn Social. en siuutia 
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con los demás sec/ores que garanfizan Ia alención integral a Ia primerci il?ftlncia, 1(1/es CO/flO 

salad, cal/nra, depone r recreacion i' adores pnit'ados, para atan:ar hacia Ia 

unireia/i:aeión, scñalando que para quc csto sea posibie, "se estah/eceró an inocle/o 

uni/ìcado C' iiue,scc'tonial c/c asegurainiento a Ia ca/ic/ad en ci marco c/c Ia aleilCi011 integral 

para Ia priinc'rul ill/alicia que será obligaionio para los prestadores páhlicos r prit'ac/Os c/c Ia 
cducacióii inicial en Ia ciuclaci. C'omnp/wnc'ntaniamnenle, se creamii los sisteinas de 
infrnlaci61l necesarios para ci seguuniento niño ci nub / ill/ia a nifia .v Ia ta/onación c/c Ia 

p/c's/ac/on c/c los serticios incluic/os en Ia ak'ncion integral con respeclo c/c los estaiiclaies 

esiablecic/os. 

Dc nianera conipienientaria, ci articulo 87 del cilado Plan de Desarrollo señala que Ia 
Adn-iinistración Distrital dcfinirá wi modelo unificado dc asegui-aniicnto a la calidad, en ci 
marco de La atención integral para Ia primera infancia, ci cual scrá de obiigatorio para los 
prcstadorcs piThiicos y privados del scrvicio dc Ia educación inicial. Dicho rnodclo contarñ 
con sit respectivo sistcrna de rcporte y sit vcrificación estará a cargo de Ia Secretaria de 
lntegración Social y dc La Secretaria de Fducación del Distrito. 

El articulo 122 Idem dispone que La adrninistración distrital adeiantará proccsos, estratcgias 
y accioncs en maicria de gcstiôn intcrscctoriai para Ia atcnciOn intcgrai dc Ia primera infancia 
en Bogota D.C., csto en función de garantizar quc todas las niñas y niños cntre los cero (0) y 
los cinco (5) años en Bogota D.C. se vinculcn en condicioncs dc igualdad, equidad y calidad 
a los distinios prograrnas y modalidades de Atención integral a la Prirnera Infancia (AIP1). 
Dc igual rnancra, mcdiantc ci Acucrdo Distrital 991 dc 2025, ci Concejo de Bogota dictô 
Lincaniicntos para Ia crcación del Sistenia Distrital dc Atención Integral a ia Priincra Infancia. 
En sits articulos 5 y 6 dispuso quc Ia educaciOn inicial scrá ci principal scrvicio ofrecido por 
cI Distrito para garantizar el desarrollo integral dc las niñas y los niños en sits prirncros años. 
y quc este servicio actuarã corno cjc articulador de todas las atenciones dcl midas en Ia Ruta 
Integral dc Atcncioncs para Ia Primera Infancia (RIAPI), asegurando una respucsta 
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iniersectorial coordinada y  garantizando condiciones de calidad. oportunidad y pertincncia 
en su prcstación. Asimismo, asigna a In SccrctarIa Distrital dc integraciôn Social y a Ia 
Secretaria de EducaciOn del Distrito Ia responsahilidad de implementar ci scrvicio. bajo 
criterios dc cobcrtiira progrcsiva, acccso cquitativo, enfoqucs difercncial y territorial. En ci 
articulo 11. se dispuso que Ia Administración Distrital deberia rcglamcntar ci Sistcma dcntro 
de un piazo no superior a un ( I ) año a partir de su promuigaciôn. 

A su vcz, ci artIculo 5° de Ia norma en referencia ordcna Ia crcacián dc una instancia de 
gohernanza intcrscctorial para la articulación de las compctencias en materia de AtenciOn 
Integral a Ia Priniera Infancia: los articulos 6°  y 7° ordenan Ia definición de condiciones de 
calidad para Ia educación inicial: ci articuio 7° determina que Cl Sistema estableceni los 
"atributos csencialcs" de los servicios de atención p6b1icos. privados y mixtos; cntrc Otras 
medidas. 

En materia de inspccción. vigilancia y control de Ia educación inicial, ci artIculo 8 Idem 
dispone que ci Sistema Distrital de Atención Integral a Ia Primera lnthncia establcccrá ci 
mccanismo para Ia vaioraciOn del cumpiiniicnto dc las condiciones de habilitaciôn y calidad 
por pailc de los prestadores de servicios: que ci Distrito Capital adoptarã un niccanisnio 
unificado de inspección. vigiiancia y control, con ci fin de asegurar quc los scrvicios cumplan 
con las condiciones rcqucridas en materia dc scguridad, hicncstar, desarrollo y aprendizaje 
(Ic las finns y los ninos en primera iniancia, con cxcepción de los scrvicios de cciiicacion 
inicial a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Dc igual forma, prcvé que Ia 
AdniinistraciOn Distrital propcnderñ por brindar asesorla y acornpañamicnto tcnico a los 
prestadores del servicio dc cducación inicial. 

Para melorar Ia captura, alrnaccnamiento. proccsamicnto y análisis de datos. es  ncccsario 
optimizar Ia coiaboraciOn entre las entidades quc prestan atcnciOn integral a Ia primera 
infancia, asi como atender lo dispuesto en ci artIculo 7 (Ic Ia Lcy 1581 dc 2012 y ci articulo 
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2.2.2.25.2.9 dcl Dccrcto Nacional 1074 de 2015, quc prohIben ci tratarnicnto de datos 
personales dc niios y adolcscentcs. excepto, cuando se trate dc datos dc naturaleza pibIica y 
cuaiido dicho tratamicnto responda y rcspcte su interés superior y se ascgure ci respcto dc 
sits derechos l'undamcntalcs. 

Asi mismo, Ia Ley 962 dc 2005 permite el intercambio de información entre entidades 
oliciales, en aplicación dcl principio dc colaboraciOn. En estc scntido, Seg(iii Cl articulo 227 
dc Ia Ley 1450 de 2011, modificado por cl articulo 159 (Ic Ia Ley 1753 dc 2015, asi como en 
Cl numeral 9 dcl articulo 2.2.17.1.4 dcl Dccrcto Nacional 1078 dc 2015. disponen quc Ia 
informaciôn entre entidades debe ser interoperable y quc las entidades piblicas y asi como 
los part.icuiarcs quc ejercen funcioncs piblicas, ticncn Ia ohligación de poner a disposiciOn 
de las demás entidades piiblicas las bases de datos que administran con acceso permanente y 
gratuilo. Lo anterior, sin perjuicio de que dicha inlorniaciOn que producen y administran, 
deba ser tratada contbrme a 10 establecido en las Leycs 1 266 de 2008, 158 1 de 20 12 y 1712 
de 2014. asi como en las dernás disposiciones quc regulen Ia materia o las modifiqucn. 
adicionen o sustituyan. En concordancia, ci Acuerdo 002 de 2025 de Ia Comisión I)istrital 
de TransformaciOn Digital, define lincamientos y dircctriccs para Ia iniplemcntación (IC 

mecanismos y acciones orientados a Ia dinamización de Ia interoperabilidad entre las 
entidades dcl distrito. 

Bajo los antcriores prcccptos norniativos y en linca con Ia ncccsidad dc garantizar quc los 
scrvicios (Ic alcnción integral a la primcra infincia operen bajo un csqucma coordinado y 
articulado, Sc cncucntra ncccsario crcar una hcrramicnta técnica, aclualizablc, disponibic c 
interoperable quc permita Ia idcntilicación y Ia disposicion de datos para el discño c 
iiiiplemcntaciOn de las politicas. estrategias. ) ogramas y servicios de atención dirigidas al 
dcsarrollo intcgral dc Ia primera iniancia. asi como para Ia habilitación y scguimiento a Ia 
calidad en los servicios prestados a las niñas y los ninos nienores dc scis (6) años. 

Cea C 	- 65 
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"Por nicclio del cual sc adiciona ci Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 
de 2025, Unico del Sector Educación. se  erca ci Sistema Distrital de Atención integral a Ia 

Primcra Infancia -SDAIPI y sc dictan otras disposicioncs" 

Por otra pane. de acuerdo con lo establecido en los artIculos 33 (Modificado por ci art. 208 
del Acuerdo 927 dc 2024) y 38 del Acuerdo Distrital 257 dc 2006 on concordancia con ci 
articulo I del Decreto Distrital 546 dc 2007. las Comisiones Interscctorialcs del Distrito 
C'apitai son instancias (IC coordinacion de in gestión distnital, cuya función principal Cs 
onientar in ejecución de funcioncs y Ia prcstación de scrvicios que involucren enlidades de 
difercntcs sectores adrninistrativos de coordinación, faciiitando Ia intcgración dinimica de 
politicas distritales y ia interrelaciOn con In sociedad organizada. En cstc scntido. ci artIculo 
70 del Decreto Distrital 547 de 2016, cstabiccc que para su crcación, se rcquierc contar con 
in aprobación pnevia de Ia Secretarla General de Ia Alcaidla Mayor y Ia SecretarIa Distrital 
de Pianeaciôn. 

Cumpliendo con lo dispuesto en ci numeral 8 del articuio 8 de In Ley 1437 de 2011. asI 
como en Cl artIculo 69 del Decreto Unico Distrital 479 de 2024 del Sector Gcstión Juridica, 
ci prcscnte decreto se publicó en ci portal 6nico Legal Bog Participa, dci 22 dc encro de 2026 
al 2 de febrero de 2026. 

En cumplimiento de lo dispuesto en ci artIcuio 7 del Decreto Distrital 547 (Ic 2016. Ia 
crcación de in Cornisión Distrital para in Atcnción Integral a in Primera Infancia cuenta con 
conccpto favorable dc Ia SccretarIa General de in Alcaidla Mayor (IC Bogota (oficio No. 2-
2026-14110 del 29 de mayo dc 2026) y dc La Subsccrctaria dc PolIticas Niblicas y Planeación 
Social y Económica dc Ia Sccrctania Distrital de Piancación (Oficios Nos. 2-2026-1 1832 del 
06 de mayo (Ic 2026 y 2-2026-30 125 del 25 (Ic mayo dc 2026). Asi mismo. ci Instiluto 
Distrital de Ia Participación y Acción Comunal, rncdiante cI oficio No. 20265200102411 
emitió concepto Favorable a los conteniclos de los mecanismos dc articulaciOn territorial e 
intcrsectorial sobre espacios ya creados, atendiendo lo dispuesto en ci articulo 541 del 
Decreto Distrital 642 de 2025. 
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"Por niedio del cual se adiciona ci Titulo 9 a la Partc 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 
de 2025, lJnico del Sector Educación, se crca ci Sistema Distrital de Atencióii Integral a la 

Primera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

Bajo ci anterior contcxto y conforme a las metas de resultado que estabicce la Poiltica Ptb1ica 
de Participación Incidente del Distrito Capital 2023 - 2034, se hace constar quc duranic ci 
proccso de publicaciOn se recihieron observaciones por partc de los scctorcs inicresados y de 
la ciudadania. las cuaics se tuvieron en cuenta de manera cfectiva. 

Mediante ci oficio 202634000000016751 del 30 de encro de 2026. ci Instituto Colombiano 
del Bicncstar Familiar -ICBF- realizó recomendacioncs adicionales que fucron consideradas 
para la prcscntc cxpcdiciOn, previa revision conjunta con ci cntc rector de la politica del 
Sistema Nacional de Bicncstar Familiar (SNBF), en ci marco de la Mesa de Tránsitos 
Efectivos y  ArniOnicos del 25 de marzo de 2026. 

I)e acuerdo con lo cxpucsto, y en atención a los lineamientos establecidos en ci Acuerdo 
Distrital 991 de 2025, se hace necesario adicionar un tItulo a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 
Unico Distrital 650 de 2025 "Por nicdio del cual se expide ci Decreto Unico del Sector 
Educación", coil ci fin de crear ci Sistema Distrital de Atención Integral a la Primera Infancia 
(AIPI) como un mecanismo coordinado e intcrscctorial, en ci que participen los diferentes 
actores conlpctcntes para brindar la atención a las niñas y los niños desde la primera infancia, 
asi como de las personas gestantes. 

Dicho sistema permitirá establcccr estrategias para la arliculacion de la oferta y la denianda 
de los servicios de cducación inicial en ci marco de ía atenciOn integral, ascgurar las 
condicioncs dC calidad, y fortalcccr las acciones de inspccciOn. vigilancia y control quc Sc 

rcquiercn para garantizar ci acccso cquitativo a los servicios dirigidos a las lamilias COIl niñas 
y niños en primera infancia. 

En menlo de lo expucslo, 

DECRETA: 

Cc.doPs:.I 	711 
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"Por medio dci cual se adiciona el Titulo 9 a Ia Parte 2 dci Libro 3 dcl Decreto Distrital 650 
(IC 2025, tinico dcl Sector Educación. se  crea ci Sistema Distrital de Atención Integral a Ia 

Primera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

ArtIculo 1.  Adicióncse ci Titulo 9 a Ia Parte 2 dcl Libro 3 dcl Decreto Distrital 650 de 2025. 
Unico dcl Sector EducaciOn, ci cual qucdarã asi: 

'TITULO 9 
SISTEMA DISTRITAL DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

CAPITIJL() I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 162.1. Objeto. El presente decreto liene por propósito crear ci Sistema Distrital de 
Atcnción Integral a Ia Primcra Inthncia (SDAIPI) como un conjunto de procesos, 
componcntcs y actores que, de mancra articulada. flexible. eticiente y sostenihic, ticne por 
objeto orientar accioncs dirigidas a garantizar ci desarrollo integral de las niñas y los ninos 
dcsdc ci nacimicnto hasta cuniplir seis (6) años, sus familias y personas gestantes en ci 
Distrito Capital. lguaimcntc, garantizar ci acccso oportuno, cquitativo y de calidad a través 
de La regulación de los servicios de educación inicial ptbiicos, privados y mixtos. en ci marco 
de Ia atcnción integral, de acucrdo con to cstahlccido en Ia normatividad vigente. 

ArtIculo 162.2. Ambito de aplicación. El presente Titulo aplica a todas las entidades, 
organisnios y dependencias dcl nivel central como del descentralizado, quc participan e 
intervienen en Ia atenciOn integral a Ia primera infancia y sus familias. asi corno Ia atcnción 
a las personas gcstantcs, en ci marco de sus conipetencias. sin perjuicio de las funciones 
propias asignadas a cada urni de ellas. 

Asi mismo, su cumplimiento scrá obiigatorio para los prestadores dcl servicio de cducación 
inicial, de caráctcr oficial, privado o mixto, en cualquiera de las modalidades que opercn en 
ci marco de Ia atcnción integral a in primcma infancia. 
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Por mcdio del cual se adiciona ci Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 del Dccrcto Distrital 650 
de 2025, linico del Sector Educación. se  crea ci Sistema Distrital de Atcnción lntcral a Ia 

Prirnera infancia -SDAIPI y se dician otras disposiciones" 

ArtIculo 162.3. Propósitos del Sisterna Distrital de Ateiición Integral a Ia Prirnera 
Infancia. En concordancia con lo estahiccido en los articiilos 4 y S del Acucrdo 991 de 2025. 
ci Sistema Distrital de Atcnción Integral a Ia Primera infancia tienc conio propósito: 

Definir Ia gobcrnanza v La arquitcctura institucional distrital que permitan Ia 
coordinaciOn técnica, operativa y prcsupuestal entrc las entidades responsabics. con 
ci fin de ascgurar una gcstión articulada, cficicntc y basada en cvidcncia para los 
asuntos relativos a Ia atcnción intcral a las niñas y los niños dcsdc ci nacimiento 
hasta cumplir seis (6) años y sus fanillias, asi como Ia atención a las personas 
gcstantcs. Estc propósito inciuye ci fortaiccimiento de las capacidades sectoriales y 
locales para Ia planeación, seguimiento y cvaivaciOri de las acciones. orientadas a in 
universalizaciOn progresiva del acceso equitativo. oportuno y de calidad a Ia atcnción 
integral. 

Establecer mecanismos de planeacion. financiación y asignación presupuestal ile las 
entidades. organismos y depcndcncias del nivel central como del dcscentralizado, que 
participan c intervienen en el marco de sus competencias, que garanticcn Ia 
concurrencia, complementariedad y soslenibi lidad de los rccursos con critcrios de 
cquidad oricntados at cumpiimicnio de rcsultados. cicrrc de brechas en acccso, 
cobertura y calidad en Ia atcnciOn integral a las niñas y los niños dcsdc ci nacimienlo 
hasta cumplir scis (6) aflos y sits lamilias, asi como ia atenciOn a las personas 
gcstantcs. 

Proniover Ia calidad y pertincncia de Ia oferta de Ia atcnción integral, asegurando quc 
todas las prcstacioncs. scrvicios y atenciones oficialcs, privadas y mixtas, asi como 
las acciones dirigidas a las niñas y los ninos dcsdc ci nacimiento hasta cumplir seis 
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"Por medio dcl cual se adiciona el Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 dci Decreto Distrital 650 
de 2025, (inico dcl Sector Educación, se crea el Sistema Distrital de Atcnción Integral a la 

Prirnera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

(6) años, sus familias y personas gestantes, respondan a las diversidades culturales. 
tnicas, territoriales y faniiliarcs, en condicioncs de cquidad, protccción y biencstar. 

[)esarrollar estrategias de rnovilización y carnbio cultural sostcnido, orientadas a 
posicionar a la primcra infancia como prioridad pihlica y responsahilidad colectiva. 
quc convoquen a la sociedad civil. Ia academia, ci sector privado. los medios de 
cornunicación. las familias y las coniunidadcs. para ci rcconocimicnto cfbctivo de los 
derechos de las niñas y los niños y in corresponsabilidad social en su desarroilo 
integral. 

Asegurar la disponihilidad. interoperahilidad, oportunidad. transparencia y custodia 
de la inforrnación distrital sobre la atcnción integral a las niñas y los niños dcsdc ci 
nacimiento hasta cumplir seis (6) años, sus familias y personas gestanics. como base 
para la planeación, ci seguirniento y la rcndición de cuentas dcl sistema, con ci fn (IC 

garanhizar la trazabiiidad de las acciones y la cvaluación de sus rcsultados c impaclo 
en ci desarrol lo integral. 

ArtIculo 162.4. Principios. Las disposiciones dci prcscnte Tituio dehern interpretarse y 
aplicarse a la iuz de los principios consagrados en la Constitución Polilica. en las leyes 
cspcciaIes y los principios scñalados a continuación: 

I. 	Univ ersalidad: las niñas y los niños. asI conio sus farnilias.sin cxcepción. y las 
personas gestantes. sin excepción, son titulares de derechos y dehen recihir dcl Estado 
y de la socicdad una atencO integral. cqitativa y de calidad. orientad a grantizarin  
Sn dcsarrollo pleno y armônico. 

2. No discriminación: en virtud de cstc principio ci Estado, la farnilia y la sociedad 
dcbcn garantizar que todas las personas gestantes. las niñas, los niños, sus familias y 
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Por medio del cual se adiciona ci Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 del Dccrcto Distrital 650 
de 2025. Unico del Sector Educación. se  crea ci Sisteina [)istritai dc AtenciOn Integral a Ia 

Prirucra Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposicioncs" 

personas cuidadoras. tengan las niismas oportunidades para su desarrollo integral, 
clirninando cualquicr forma de discriminación y asegurando un trato equitativo, 
espeeialmcntc para quicnes enfrentan condiciones de vulncrabilidad o exclusiOn 
social. 

Integralidad: rcconoccr a las niñas y los ninos corno sercs conipletos, singularcs y 
divcrsos y, sujetos de derechos con capacidades y potencialidades 
multidimensionales quc Sc cornplcjizan a to largo de La vida, con dcrcchos 
interdependientes quc dcbcn ser atendidos de manera prevalente, coordinada, 
coherente y continua por parte del Estado, Ia socicdad y Ia farnilia. Esto implica que 
Ia atcnciOn a la primera iniancia dcbc ser intersectorial, articulada y centrada en ci 
desarrollo integral de las niñas y los niflos desdc ci nacimiento hasta cumplir scis (6) 
anos, sus ianiilias y personas geslantes. 

Corresponsabilidad: se refiere at ejcrcicio de La responsabilidad cornpartida entre el 
Estado. Ia sociedad y Ia famulia en Ia garantia de los derechos de las niñas y los niños. 
Exige coordinaciOn, cooperaciOn y complernentariedad de acciones, paraascgurar su 
desarrollo integral, su protccciOn y su bienestar desde su nacirniento hasta los scis 
años y a sus larnilias y a las personas gestantes. 

Progresividad: Ic corresponde at Estado mejorar de rnanera constante las 
condiciones, rccursos y accioncs orientadas a garantizar los derechos de todas las 
niñas y los ninos y las personas gestantes, sin permitir retroccsos en los logros 
alcanzados. Este principio implica un compromiso ático y politico de avance 
sostenido hacia cI desarrollo integral y Ia equidad dcsdc La prirncra infancia. 

Inclusion v diversidad: rcconocc quc todas las personas gcstantes, las niñas y los 
niflos, sin cxccpción, con independencia del contexto en donde viva, son titulares de 
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"Por medio del cual se adiciona el Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 (tel Decreto Distrital 650 
dc 2025, Unico del Sector Educación, se crea ci Sistema Distrital de Atención Integral a Ia 

Priniera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

derechos. Por to tanto, la atención integral dehe garantizar igualdad de oportunidades, 
rcspctando y valorando Ia divcrsidad cultural, étnica, lingUistica. territorial y de 
capacidades, para promover el desarrollo integral de cada nina y niño en su 
singularidad. 

7. Sostenibilidad: ci Estado debe garantizar quc las acciones, polIticas y prograrnas 
dirigidos a Ia atcnción y desarrollo integral de Ia prirnera infancia scan perrnancntcs. 
estables y compatibles con ci marco de gasto de mediano plazo y  ci marco flscal dc 
mediano plazo, hajo los términos del articulo 25 de Ia Lcy 1804 dc 2025. 

ArtIculo 162.5. Dellniciones. Además de las dcfiniciones previstas en ci articulo 3° del 
Acuerdo Distrital 991 de 2025 yen ci articulo 40  de Ia Ley 1804 de 2016. se adoptan las 
siguientes definiciones: 

I. Calidad de Ia educación inicial: se entiende como cI conjunto de condiciones. 
procesos, recursos, relaciones y resultados que garantizan que todas las niñas y los 
niños rccihan una atcnciOn integral, oportuna. pertinente y cquitativa; quc promueva 
su bicnestar, desarrollo y aprendizaje dcsdc los primeros años de vida. 

La caiidad se refleja en Ia capacidad técnica y operativa de los servicios de cducación 
inicial para gcncrar cxpericncias signi ficativas, amhicntcs protectorcs e interacciones 
pcdagógicas cohcrentcs con sit derecho a Ia cducación inicial y ci desarrollo integral. 

2. Prestador del servicio de educación inicial: rclaciona a toda persona natural y 
jurIdica, pihlica, privada o niixta, quc olrezca, organice o administre servicios de 
cducación inicial en todas sus rnodaiidadcs, en ci marco de Ia atención integral a la 
primera infancia, dirigidos a las niñas y los niflos desde su nacimicnto hasta cumplir 
los seis (6) aiios, sits familias y personas gestantes, conformc a los lineaniientos y 
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"Por mcdio dcl cual se adiciona el Tilulo 9 a Ia Parte 2 dcl Libro 3 dcl Decreto Distrital 650 
de 2025. Unico dcl Sector Educación, se crea ci Sistcma Distrital de Atención Integral a Ia 

Priniera infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

condiciones de calidad dcfinidos por las autoridades competenics de Bogota D.C.: asj 
corno también a lo definido en Ia Politica de Estado para ci desarroilo integral de in 
primcra infancia Dc Cern a Sieni,re 

ArtIculo 162.6. Enfoques. El Sistcrna Distrital de AtcnciOn Integral a La Primera Iniancia 
estã orientado por los siguicntcs enfoques: 

Dc derechos: es ci reconocirniento dc las niñas y los niños como sujctos de derechos 
lundamentaics, universaics e interdcpcndicntes. que deben ser garantizados de 
manera prevalente, integral, equitativa y sostenible por el Estado. La farnilia y Ia 
SOC icdad. 

Diferencial: reconoce in cxistcncia de grupos poblacionaics quc, por sits condicioncs 
y caracteristicas étnicas, curso de vida. orientaciones sexuaIe.s c identidades de 
género, discapacidad, ubicación territorial, condiciones sociocconómicas 0 por scr 
viclimas dci conflicto armado, enfrentan barreras históricas, sociales, cuituraics y 
cstructiirales pal-a ci ejcrcicio plcno de sus derechos. En este sentido, oricnta Ia 
adopción de medidas diferenciadas. pertincntes y proporcionaies a sus ncccsidades, 
rcalidadcs y contcxtos, bajo criterios de iguaidad, cquidad y no discriminaciOn, quc 
contribuyan a climinar dichas barreras. con ci liii de garanhizar Ia igualdad real de 
oportunidades y ci gocc cfcclivo de los dcrcchos iundanicntaIes 

Intersectorial: se cnticndc como Ia acción organizada. concurrcntc, subsidiaria. 
complementaria y coordinada a través de in cual los sectores y entidades cslatalcs de 
los Ordcncs Nacional y Distrital (cducaciOn. bienestar salud, cultura, recreación y 
dcportcs. mujer, seguridad, convivcncia y justicia, etc.), asI como otros actores de Ia 
socicdad (familias, cornunidad, grupos étnicos, sociedad civil, academia, cnlprcsa 
privada, organizaciones no gubcrnanicntalcs, organizaciones, sociales. coniunitarias. 
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Primera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

juveniles. de mujeres y de género. entre otras), se articulan para lograr la atenciOn 
integral de las niñas y los nios desde ci nacimiento, asI corno ci acornpatamiento 
pertinente a las personas gestantes y sus familias. 

Territorial: se entiende corno ci reconocimiento de las particuiaridades y dininiicas 
geográticas. cititurales. sociales, económicas y arnbicntalcs de cada tcrritorio del 
Distrito Capital, para garantizar que la atención integral a la prirnera infancia sea 
pertincntc, equitativa, oportuna y adaptada a su contexto y a las necesidades de las 
niñas, los niños, las personas gestanics, las familias y las cornunidades que IC) hahitan. 

Ecosisténiico: es ci rcconocimiento de que el desarroilo integral de la prirncra 
infancia ocurre en un ecosistenia de relaciones c interacciones entre niflas, niños, 
personas gestantes, farnilias. personas cuidadoras, comunidades, prestaclores de 
servicios, instituciones, entornos rurales y urbanos, y politicas p6blicas. Este enfoque 
permitc cornprender que las condiciones de bienestar, cuidado, protccción y 
aprendizaje dependen de la articuiación entre los distintos actores y entornos que 
inciden en la vida cotidiana de la primera infancia. 

Cambio cultural: definido corno un proceso sistcmñtico, planificado y hasado en 
evidencia orientado a promover comportarnientos individuales y colcctivos positivos, 
mensurables y sostenibics, asi corno cambios sociales que reconozcan, rcspetcn y 

protejan ci desarroilo integral de las niñas y niños en primcra infancia. Este enfoque 
busca transformar irnaginarios, prácticas y relaciones sociales qiic rcproduccn 
desigualdades. discriminaciones o violencias, reforzando la equidad. la dignidad 
humana y los derechos de las niñas y los niños de la prirnera infancia. 

Dc género: se cnticnde como una perspcctiva de análisis que permite reconocer his 
desigualdadcs, roles, cstcrcotipos y relaciones socialmente construidas entre hombres 
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y mujeres, y La mancra en que estas inciden en las oportunidades, expericucias y 
condiciones de vida desde los prirneros años. Estc enfoquc orienta la adopciôn de 
acciones intencionadas para prevenir y transformar prácticas discriminatorias. 
elirninar barreras estructuraics y prornover rciacioncs más equitativas, garantizando 
que, desde la primera infancia. se  avance en la construcciOn de entornos que 
reconozcan la igualdad, ci rcspcto y ci ejcrcicio pleno de sus derechos. Asimismo, 
permite comprcnder que las experiencias asociadas al género se entrecruzan con otras 
condiciones como la edad, la pertcncncia étnica, la discapacidad, ci territorio y las 
condiciones socioeconóniicas, lo que demanda respuestas institucionales pertinentes 
para avanzar en Ia igualdad real de oportunidades y en ci desarrollo integral de la 
primera infancia. 

Articulo 162.7. Financianiiento de la atcnción integral a la primera infancia. Las 
entidades responsabics de la atención integral a la primera infancia en ci orden distrital, 
dchcrán incluir. en ci marco de la cuota de gasto de cada vigencia, los recursos destinados 
para gai-antizar las atenciones a su cargo sin retrocesos a los propósitos del Sl)A1P1. 

CAPITULO 2 
SISTEMA DE INFORMACION V GEST1(N DEL CONOCIMIENTO 

ArtIculo 162.8. Sistema de inforniación para la primera infancia. El sistema de 
inforrnación constituye una herrarnienta técnica, actualizable, disponible c interoperabic quc 
sirve comb instrumcnto de registro para la habilitación, vcriflcación y segilimiento de calidad 
de la educación inicial. Este sistema tiene por objeto la integracion, consolidación y gestion 
técniea de la información sectorial c intersectorial de las niflas y niños, sits faniilias y las 
personas gestantes, asi como de los prestadores de servicios dirigidos a esta población en ci 
Distrito Capital, con ci fin dc garantizar su atención integral desde la prirncra infancia. 
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Este sistema operarâ como una herramienta de gestiOn püblica orientada a: 

I. 	Realizar ci seguimiento nominal de las atenciones contempladas en La Ruta Integral 
de Atenciones para Ia Primera Infancia - RIAPI. 

(icncrar alertas tcrnpranas que permitan adelantar acciones para lograr oportunidad 
en las atenciones. 

Gestionar ci registro quc inciuirá Ia hahilitación de los prestadores del scrvicio de 
cducaciOn inicial en ci Distrito Capital. 

Apoyar Ia vcrificaciOn del cumpiirniento (Ic las condicioncs de calidad en las 
diferentes modalidades del servicio de educaciOn inicial. a través de La 
autovaloracion. 

Facilitar los procesos de ascsorIa, asistcncia técnica y fortalecimiento a los 
prestadores del servicio de cducación inicial en el Distrito Capital, 

Almacenar ci historial o expeclientc dc los prestadores del scrvicio de cducacion 
inicial en ci Distrito Capital. 

\'crificar los avanccs en los planes de mejora adoptados por los prestadores del 
scrvicio de cducación inicial en ci Distrito Capital. 

Registrar las actuaciones de los ejercicios de inspección, vigilancia y control frente a 
cada prcslador. 
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9. Articular de manera funcional Ia ofcrta distrital y local, garanl.izando ci acceso 
oportuno de las flimilias y comunidadcs a Ia información para poder acceder a los 
scrvicios disponibles. 

El sistema de in lormacion scrvirá de insumo para Ia iormulación, seguimiento y evaluación 
de Ia attenda distrital de calidad para Ia atcnción integral a Ia primera infancia. 

Parágrafo 1. El sistenia serã administrado por Ia Sccretaria Distrital de Integración Social 
con [a parlicipaciOn de La Secretarla de Educación del Distrito. Sc rcgirá por principios de 
transparencia y corrcsponsahilidad institucional y su cstructuración Sc adecuari al modelo de 
gobernanza de Ia infracstructura dc datos del distrito capital. 

La Sccrctaria Distrital de Intcgración Social scrá Ia cntidad cncargada (IC garantizar, 
conkrme a Ia cuota de gasto asignada anualmente, las apropiaciones requeridas para su 
operacion y mantenimiento, con cargo a los recursos incorporados en sit prcSupuCSto. de 
acuerdo con el marco de sus compelcncias. 

Parágrafo 2. Las cntidadcs pihlicas y privadas que presten servicios de atcnción a Ia primera 
infancia dchcrmn suministraric al administrador del Sistcma la información rclacionada con 
su atención, asI como Ia habilitaciôn, cumplimiento y scguiniicnto a las condiciones de 
calidad en los servicios prcstados. 

La inforniación recibida y alniaccnada en ci sistema de informaciôn serã tratada scgin lo 
establecido en las Leycs 1581 de 2012 y 1712 de 2014. o las disposiciones que las 
niodifiquen. adicionen o suslituyan, por lo quc los servidorcs p(ihlicos, contratistas y dcmás 
personas que participen en su captura, almacenamiento, producción y ditisión, asi como 
quienes accedan a él o participcn del intercanihio de inforrnaciôn. estarán obligados a guardar 
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La reserva y conlidencialidad, so penn de incurrir en las sanciones civiles. penales yb 
discipl inarias a quc haya lugar. 

Parágrafo 3. La SecrctarIa Distrital de Lntcgración Social encjercicio de las Iiincioncs 
previstas en ci presente tItulo. propenderñ por Ia articulaciOn e interoperahilidad de este 
sistema con aquellos relacionados con Ia dctccción y atención integral a La primera infancia 
que operen en ci orden nacional. Para estos efectos, podrán suscrihirse acuerdos de 
intercambio de inforrnación con las cntidadcs quc correspondan, garantizando Ia adccuada 
proteccion V tratamiento de dabs. su integracion y compleirientariedad. 

ArtIculo 162.9. Gestión del conocimiento en Ia atención integral a La primera Infancia. 
La ('omision Distrital para Ia Atención Integral a Ia Primera lnfància desarrollar una agenda 
de trahajo permanente dirigida a Ia producción. sistcmatización. anIisis y uso de evidencias 
para Ia tonia de decisiones y Ia mejora continua de los diferentes componentes del sistema. 
quc incluya: 

Evaluaciones scciorialcs o interseclortaics periodicas de has intcrvcncioncs y 
program as. 
Mcdición de Ia caiidad (IC Ia educaciôn inicial. orientada a evaluar impacto en ci 
desarrollo infantil. 
Procesos de invcstigación aplicada y sisternatización de expericncias. 
Estrategias de forrnación y aprendizaje inlcrinslitucional. 
Rendición de cuentas. 

CAPITULO 3 
REGULACION DlI. SISFEMA DISTRFI'AL PARA LA ATENCION Ir4 FEcRAL A 

LA PRIMERA INFANCIA 

Cvreri 8 No i 	65 
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SUBCAPITULO 1 
COMISION DISTRITAL PARA LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA -CDAIPI- 

ArtIculo 162.10. Con3isi6n Distrital para la Atención Integral a la Priniera Infancia. 
Crease la Coniisión Distrital para la Atcnción Integral a la Primera Infancia --CDAIPI— como 
la instancia de gobernanza del Sisicina Distrital de AlcnciOn Integral a Ia Prirncra Infancia - 
SDAIPI--, encargada de orientar, articular y haccr seguimiento a [a implemcntación de las 
politicas, planes, programas, proycctos y estratcgias dirigidas a la atcnción integral a la 
primera infancia en ci Distrito Capital. 

La Comisidu ejercerá sus funciones medianie la coordinación intersectorial de las entidades 
y organismos distritaics competcutes, en ci marco de sus respectivas cornpetcncias. 

Parágrafo I. La dcnoniinaciOn "ComisiOn Distrital" responde a su carãctcr de instancia 
propia del Sistcnia Distrital de Atcnción Integral a la Priniera Infancia. Para cfcctos de 
articulaciOn institucional, Ia Coinisión se integra at Sistema Distrital de CoordinaciOn 
previsto en ci Decreto Distrital 546 dc 2007 o La norma quc to modifiquc, adicionc o sustiluya. 
sin que cilo constituya la fuente de su creaciónjurIdica. 

Parágrafo 2. Financiación de la Instancia. La presente ConiisiOn intersectorial en 
cualquicra de sus instancias no podrá gcnerar erogaciones presupuestales, ni crear 
obligaciones juridicamente vinculantes. Asi mismo, cada miembro, en caso de ser necesario 
asuniirã los costos y gastos relacionados con SLI participación en La colaboración dc la 
presente Cornisión. 

Ningiin miembro de la Comisión Intersectorial tendrá derecho a rernuncración derivada del 
hccho de su participacion y actividades dentro de csta instancia. 
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ArtIculo 162.11. Funciones de Ia Comisión Distrital para Ia Atención Integral a Ia 
Prirnera Infancia —CDAIPI-. La CDAIPI cumplirã, entrc otras. las siguierites funciones: 

Articular y oricntar Ia ejccución de funciones y accioncs para Ia impicmentaciôn 
de Ia Ruta Integral de Atcncioncs - RIAP1. ascgurando Ia concurrencia de los 
sectores y entidades distritales en el marco de sus competencias y bajo un 
csqucma de scguirnicnto nominal, en ci marco de Ia implcmcntación de Ia poiltica 
para Ia atenciOn integral a Ia primera infancia. 

Garantizar Ia coordinaciôn y ci seguimiento a has entidades y sectores 
responsables de Ia atención integral a Ia primera infancia. en coherencia con los 
componentes dcl SDIAPI, stis lineamientos técnicos y los demás instrumentos de 
plancación, promoviendo la gestión intersectorial y Ia articulación de Ia oferta 
institucional. 

Integrar de manera progresiva las atenciones ya definidas intersectorialmente en 
Ia Ruta Integral de Alenciones para Ia Primera Infancia -RIAPI dentro (tel proceso 
de seguimiento nominal, asegurando su monitoreo y cumplimiento. 

Orientar y articular Ia pianeación intersectorial y  Ia programación presupuestal 
dirigida a La primera infancia. promoviendo una inversion sostenida y cohcrcntc 
que garantice Ia eficiencia en ci uso de los recursos piihlicos, cvitando duplicidad 
y dispersion de funciones, y orientada al logro de resultados. 

Realizar ci seguimiento técnico y de resuitados al flincionamiento del Sistema 
Distrital de AtcnciOn Integral a Ia Prinicra Infancia, consolidando informaciOn 
relevante que facilite Ia toma de decisiones y Ia rendiciôn pOblica de cuentas. 
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Liderar la articulaciOn y coordinación con espacios técnicos cxistentes a nivel 
distrital y local, con elfin de alinear su operación y resultados a los lincamicntos, 
componenics y prioridadcs del Sistema de Atcnción Integral a la Primcra infancia. 

Dcfinir y aprobar ci plan de acción intersectorial que permita identificar las fases. 
plazos y prioridades del Sistcrna Distrital de Atcnción Integral a la Prinicra 
Infancia, asI corno las acciones quc se requicren para garantizar acceso con 
cquidad a los servicios para las larnilias con niñas y niños de primcra infancia. 

S. Conformar Unidades Técnicas de Apoyo conio instancias encargadas de geslionar 
y operativizar las acciones necesarias para responder a los componentes del 
sisterna y a las prioridades definidas en el plan de acción interscctorial. 

Coordinar la gestión del conociniiento de los componentes del Sisterna Distrital 
(Ic AtenciOn Integral a la Primera Infancia, pronioviendo la producción, 
sistematización, análisis, circulación y uso de inforrnación y evidencia para la 
toma de decisioncs y cI rnejoraniiento continuo de sus acciones. 

Orientar linearnienios para ci desarrollo de acciones dirigidas a fortalecer la 
ariiculaciOn local e intersectorial, ascgurando que las intcrvcnciones del Sistcma 
se planeen. ejecuten y evalILcn en cI tcrritorio de manera cohercntc COIi los 
lincamientos distritales, a través de las instancias y mccanismos existcntcs a nivel 
local. 

Definir y prornovcr la conformación de espacios periódicos de discusiOn entre 
cxpertos de carâctcr académico y cientufico, con los hacedores de poiltica. las 
cahezas de sector y los tomadores de decisiOn quc integran la CDAIPI, con ci 
propOsito de fortalcccr la articuiación cntrc la cvidcncia cienhifica y la toma de 
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decisiones, contribuyendo al cierre de brechas entre conocimiento y polltica 
piblica para Ia Atención Integral a Ia Primera inflincia. 

12. Elaborar su propio reglarnento interno." 

ArtIculo 162.12. Integrantes. La Comisión Distrital para Ia AtcnciOn integral para Ia 
Primera Infancia estará integrada por: 

El/la Alcalde/sa Mayor dc Bogota D.C. o su delegado. 
El/la Sccretario/a General o su delegado. 
El/la Secrctario/a de Scguridad. Convivencia y Justicia o su delegado. 
El/la Sccrctario/a dc Educación del Distrito o su delegado. 
El/la Sccrctario/a Distrital de Salud o su delegado. 
El/la Sccretario/a Distrital de lntcgración Social o su delcgado. 
El/la Secretario/a Distrital de Cultura. Recreación y Deporte o su dcicgado. 

Parágrafo 1. A las sesiones de Ia CDAIPI podran ser invitados con voz, pero sin voto, 
fuicionarios y representantes de las entidades pibIicas o privadas, expertos y otras personas 
naturalcs o jurIdicas. cuyo aportc se cstimc de ulilidad para los objetivos a tratar on ia 
respectiva sesión. 

Parágrafo 2. El Instiluto Colombiano de Bienestar Familiar (1CBF) será invitado 
pcnianenle (IC Ia comisiOn. on SU caiidad dc rector del Sistcma Nacional de Bienestar 
Famiiiar. a través de un rcprescntante con perfil directivo. 

Articulo 162.13. Presidencia. La Presidencia de la ComisiOn Distrital para Ia Atención 
Integral a Ia Primera Infancia ('DAIPI será ejercida por ci El/la Sccretario/a de Educac iOn 
del Distrito de conformidad con las funciones estabiccidas on cI articuio 4° de Ia Resolución 
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233 de 2018 de Ia Secretaria General Alcaldia Mayor de Bogota. D.C. o Ia norma quc la 
modi lique, adicionc o sustituya, quien cjcrcerá las siguicntcs funciones: 

Suscribir los actos y/o dccisioncs adoptadas por La Comisión lntcrscctorial. cntrc 
cilas ci reglamento intcrno. 

Programar anualmcntc las scsioncs ordinarias. 
I. Programar las sesiones extraordinarias cuando Sc rcquicran. 

Aprobar ci plan de trabajo anual de Ia Comisión durante ci primer bimestre de cacla 
vigencia. 

Promover Ia articulación de Ia gestiOn sectorial, intersectorial, local, regional y con 
Ia Nación, scgin corresponda. 

Suscribir ci informe de gcstiórt de hi Comisión, acotde con los parámctros 
establecidos en ci ancxo 5° de Ia Resolución 233 del 8 dcjunio de 2018 de Ia Secretaria 
General Alcaldia Mayor de Bogota o aquelia que Ia modifique, adicione o sustituya. 

(oordinar con La Secretaria Técnica Ia eLaboraciOn de actas c informes v clem'is 
ciocumentos para su conscrvación Y/O publicaciOn. 
S. Las demás quc sean necesarias para sit adecuado funcionamiento dcflnidas por Ia 
ComisiOn en su reglamento. 

ArtIculo 162.14. Secretaria Técnica. La secretaria técnica de Ia ComisiOn Distrital para Ia 
AtenciOn Integral a Ia Prinicra Infancia - ('DAIPI scrá cjcrcida por cl/ia Secrctario/a Distrital 
de Intcgración Social o su dcicgada/o de conformidad con las funciones cstablccidas en cI 
articulo 5° dc Ia Rcsolución 233 de 2018 de Ia Secretaria General Alcaldia Mayor de Bogota. 
D.C. o La norma que Ia rnodiliquc, adicione o sustituya, quien ejerccrñ las siguientes 
funciones: 

Elaborar ci reglamento interno. actos administrativos. actas e inl'ormes y 
dc11aS documentos de Ia C'oniisión. 
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Efectuar Ia convocatoria a las SCSIOIICS de La Comisiôn conforme al 
reglarncnto. 

Establecer y hacer seguimicuto al ordcn del dIa y verificar ci quorum durante 
las scsioncs dc La Cornisión. 

Consolidar y presentar para aprobaciOn de Ia Comisión. ci plan de trahajo. las 
propuestas, docurncntos, informes y dcmás material quc sirva de soportc a las 
dcc isioncs de ésta. 

Haccrlc scguirnicnto al plan de trabajo, a través de nictas c indicaclorcs. 
Rccihir las propuestas quc sean presentadas por los ititegrantes de Ia Comisiôn 

0 por las instancias, articularlas y proponcr accioncs técnicas y politicas para clarles cI 
trámute correspondiente seg6n lo estabiezca el reglamento interno de Ia Comisión. 

Custodiar y conscrvar los docunicntos expedidos por Ia Cornisión y dcmas 
docurnentos relacionados. 

I-lacer seguirniento y verificar ci curnpliniiento de los compromisos adquiridos 
por los integrantes de La Corn isión. 

Elaborar los informes de gestión de Ia Comisión. acordc con los parárnetros 
cstabiecidos en ci Anexo 5 de Ia RcsoluciOn 233 de 2018 o La norma quc hi modifiquc. 

Suscrihir con ci presidente las actas de las scsioncs de Ia Cornisión. 
Las dermis funciones que scan propias de su carictcr de apoyo y soporte 

técnico para ci adecuado iuncionamicnto de La C'omisión. 

ArtIculo 162.15. Reglamento de Ia Comisión. La CDAIPI, cii un térrnino miximo de cuatro 
(4) nicscs contados a liartir  de Ia cntrada en vigcncia del prcscntc Decreto dchcrã lormular y 
aprobar ci reglamenlo intcrno para ci luncionamiento de Ia Comisión por pare de sus 
in tegran tes. 
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ArtIculo 162.16. Periodicidad de las sesiones y quorum. La Comisión sesionará 
ordinariarnciitc como minimo cada trcs (3) meses y podrI ser convocada de forma 
extraordinaria segCtn necesidad por solicitud de sus intcgrantes. 

La ComisiOn podrá delihcrar y somctcr a aprohación sus decisiones con la mitad niãs uno de 
sus miembros y serãn adoptadas por Ia iiayorIa simple de los miembros asistcntes. 
Preferihlcmcntc las scsioncs serãn presenciales. Sin perjuici() de La posihilidad de sesionar de 
manera virtual o asincránica conforme sc cstablczca en ci rcgLamcnto.' 

ArtIculo 162.17. .krticulación con otros sectores, instancias y sistemas administrativos. 
La Comisión Distrital para Ia Atencion Integral a Ia Primera Inlancia - CDAIPI generará 
mecanismos de articulación con las instancias y sistemas administrativos nacionales y 
distritales que inciden en Ia atcnciOn integral a Ia primcra infancia tales como: 

[1 Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), alineando principios, objetivos y 
mecanismos de coordinación, a través del Consejo Distrital de PolItica Social 
(C DPS). 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), para garantizar ci acceso 
oportuno a servicios esenciales de salud, principalmente La Comisión Interscciorial 
de Determinantes Sociaies de Ia Salud y el Bienestar. 

Fl Sistenia Nacional de Cultiira (SNCu) y Cl Sistema Distrital de Culiura, Rccreación 
y Dcportc, integrando Ia olerta cultural distrital. 

El Sistema Nacional del Cuidado y ci Sistema Distrital del Cuidado (SDC), a través 
de Ia Comisión Intcrsectorial del Sistema Distrital de Cuidado. integrando servicios 
de apoyo y fomentando Ia correspotisabilidad comunitaria, asi como ineorporando los 
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enloques de géncro. diferencial-pohiacional, derechos humanos de las mujcrcs C 

intcrscccionaiidad, sin que ello inipliquc modificar sus compctcncias misionaics ni 
asignarle funciones con prestación directa de servicios de atcnción integral a Ia 
primcra inFincia. 

5. 	Las demás entidades del Distrito e instancias locales que par conipetencia intervicncn 
en los servicios rclacionados con Ia atcnciOn integral a Ia primcra infancia. 

(. 	Instancias de rcprcscntación del sector privado, socicdad civil, rcprcsentantcs de Ia 
academia y Cajas de Conipcnsación Familiar. 

7. El Coiisejo Consuitivo Distrital de niñas, niños y adoiescentes. 

ArtIculo 162.18. Creación de Unidades Técnicas de Apoyo. La CDAIPI podrá conformar 
Unidades Técnicas de Apoyo, coma instancias de carácter técnico encargadas de apoyar el 
análisis. Ia prcparación de insumos. Cl scguimiento y Ia implcmentación de las decisiones 
adoptadas par Ia Comisión, en ci marco de su objeto y funciones. Las Unidades Tácnicas de 
Apoyo tendrán como linalidad contribuir al cumplimiento de los propositos de Ia ComisiOn 
mediante ci dcsarroiio de actividades cspcciaiizadas, ci análisis de información. La 
formulaciôn de recomendaciones técnicas y Ia articulacion operativa entre las entidades 
part ic i pantes. 

La conformaciôn de estas Unidades dcherâ garantizar Ia articuiación de las entidades y 
organismos que, en razón de stis competencias. rcsultcn pertincntcs para ci desarrollo de las 
temñticas definidas por Ia Comision. 
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La ComisiOn deliiiirã. a través de su reglamento interno, la conformación especilica, 
funciones particulares, mecanismos de operación y productos esperados de las Unidades 
Téenicas de Apoyo. 

En todo caso, hi Secretaria Técnica de la Comisión coordinara ci funcionamiento de las 
Uriidadcs Técnicas de Apoyo y 'clarã por la articulación de sus rcsultados con la agenda, 
decisioncs y seguimiento de la Comisión. 

ArtIculo 162.19. Articulación territorial del Sisterna en instancias existentes. En 
desarroilo de la I'unciOn dispuesta en el numeral 6 del articulo 162.11, la Comisiôn Distrital 
para La Atención Integral a la Primera Infancia - CDALPI, articuLará su plan de acción a través 
de las instancias ya existentes a nivel local, incidiendo en las agendas correspondientes para 
que las acciones, servicios y estrategias de la atenciôn integral a la prinicra infancia quc sc 
planeen. ejecuten y evalien guarden coiiercncia con los lineamientos y metas definidas a 
nivel distrital con ci liderazgo dc actores locales. 

Dc este modo. se  dcbcrá ascgurar La coordinación permanente entre las cntidades distritaics 
con presencia territorial, las alcaldias locales y las instancias que conforman los Comités 
Locales de Infancia y Adolcsccncia (COLIA), en torno a los objetivos y metas del Sistema. 
Igualmente, esta artieulación orientarñ la planeación, ejecución y seguimiento de las acciones 
locales relacionadas con la Ruta Integral de Atenciones para la Primera infancia - RIAPI. 

Paragrafo. La gcstión territorial integrará y optimizará los espacios de coordmacion 
vigentes. evitando la creación de estructuras paralelas y promoviendo la eficiencia 
insti tue iona 1. 
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SUBCAP1TUL0 2 

COMPONENTES DEL SISTEMA DISTRITAL PARA LA ATENCION INTEGRAL 
A LA PRIMERA INFANCIA - SDAIPI Y RUTA INTEGRAL. DE ATENCIONES 

PARA LA PRIMERA INFANCIA - RIAPI 

ArtIculo 162.20. Componentes. El Sistenia Distrital de Atcnción Integral a la Prinicra 
Infancia sc cstructura en tres componentes intcrdcpcndicntcs quc oricntan Ia gcstion pihiica, 
sectoriai y local para garantizar ci dcsarroilo integral de las niñas y los niños desde ci 
nacimicnto hasta los scis (6) años, sus familias y personas gcstantcs. Estos son: 

Acceso oportuno y equitativo a Ia atención integral: comprcnde ci conjunto de 
politicas, estrategias, acciones y mecanismos intersectoriales que garantizan Ia 
disponibilidad. continuidad y acccso universal de los scrvicios de atcnción integral 
dirigidos a Ia prirnera infancia, con critcrios de inclusiOn y equidad territorial. 

La administraciOn distrital, a través de las enlidades competentes, deherá garantizar 
Ia expansiOn progrcsiva, Ia pertincncia y Ia flcxihilidad de Ia ofcrta, de modo que 
responda a las diversidadcs culturales, sociales y farniliares. 

Calidad, flexibilidad v pertinencia: son ci conjunto de criterios, mecanismos, 
capacidades institucionales y procesos de mejora continua que aseguran que Ia 
alención integral a Ia primera infancia se brinde de manera oportuna, inclusiva, 
flexible, segura y pertincnte, lo qiie garantiza Ia adaptación del servicio a los contcxtos 
culturaics, socialcs y farniliarcs del Distrito Capital. 

Las condicioncs de calidad comprcndcn tanto los factores relacionales: 
infI'acstructura. sancamiento, recursos. talento humano, gestión institucional: asi 
como los factores relacionales: inicracciones pcdagógicas. vIiiculos alectivos y 
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experiencias significativas que determinan ci desarrollo integral, bienestar. 
aprendizaje y Ia protección de las niñas y los niios. 

3. Movilización social: comprende las estrategias, acciones y procesos de 
scnsibilización, comunicaciOn y alcnción ciudadana oricntados a reconocer a la 
primera infancia cot-no prioridad pItbiica y responsabilidad colectiva. prornoviendo 
una cultura del cuidado, rcspcto y garantia de los derechos de La primcra infancia. 

Su propósito es convocar a Ia ciudadania, las familias, las comunidades, ci sector 
privado. Ia academia, las organizaciones sociales y los medios de cornunicación a 
reconocer, valorar y proteger a las niñas y los niflos desde su nacimiento hasta los seis 
(6) años, como sujetos de derechos con capacidades, diversidad y agenda para 
transformar su entorno. 

Articulo 162.21. Ruta Integral de Atenciones para Ia Priniera Infancia. La Ruta Integral 
de Atenciones para in Priniera Infancia (RIAPI) es Ia herramienta que contribuyc a ordetiar 
in(ersectorialmcntc, de mancra concurrentc y con enfoque nominal, las intervenciones. 
servicios y estratcgias dirigidas a las ninas y los niños, sus familias, asi como a las personas 
gestantes, con cI propósito de garantizar que cada uno rcciba de niancra oportuna y 
complcmcntaria las atenciones requeridas para sit desarrollo integral. Su propósito es 
articularse con los sectores de Ia administraciOn en los nivelcs nacional, distrital y local, en 
limciOn de Ia garanila del desarrollo integral de las ninas y los niños, asi como de las personas 
gcstantcs en sits respectivos contcxtos. 

La Comisión Distrital para Ia Atenciôn Integral a Ia Primera Infancia, lidcrará Ia definiciôn, 
adopeión y actualizaciOn de Ia Ruta Integral de Atenciones para Ia Primcra Infancia conforme 
a los lincamientos nacionales, polIticas distritalcs y al marco nonnativo vigente. ascgurando 
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su implernentación progresiva. su integraciOn con los sisternas de informaciOn distritales y 
su seguinicnto nominal. 

SUBCAPITULO 3 
CARANTIA DEL DERECHO A LA EDUCACION INICIAL UNIVERSAL, 

OPORTUNA V EQUJTATIVA PARA LA PRIMERA INFANCIA 

SECCION 1 
ACCESO OPORTUNO V EQI;ITATIVO A LA ATENCION INTEGRAL. 

Articulo 162.22. Propósito de Ia educación inicial. La educaciOn inicial tienc conio 
propósito aportar a Ia garantla del dcrccho al desarrollo integral de las niñas y los niños desdc 
el nacimicnto hasta ames de los seis (6) años, rncdiante experiencias pedagOgicas y de 
cuidado que proniuevan su bienestar. aprcndiza.je, participación y construcción de identiciad 
en entornos seguros, protectores. afectivos y cuituralmente pertincntcs. 

La educación inicial reconoce a las niñas y los niios como sujetos de derechos y 
protagonistas de sus procesos de desarrollo y aprendizaje. Sc fundamenta en ci jucgo, las 
cxprcsioncs artisticas. Ia literatura y Ia expioración del rnedio coino actividades propias de Ia 
infancia que posibilitan Ia expresión. Ia cornunicación, ci pensarniento crItico y la rclaciOn 
con los dcrnãs y con el mundo. 

Asi mismo, Ia cdiicacion inicial tienc conio propósito fortaiccer las capacidades de las 
familias, las comunidades y los equipos educativos. con el fin de promover prácticas de 
cuidado, crianza y acompananhiento quc favorczcan ci desarrollo arinonico. Ia equidad. Ia 
inclusion y ci rcspcto por Ia divcrsidad presente en Bogota. 
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Teniendo en cuenta la naturaleza del dcsarrollo en la primcra infància. Ia educación inicial 
on ci marco de la atención integral reconoce la importancia de las atenciories contempladas 
en la Ruta Integral de At.encioncs para la Primera Infancia - RIAPI y promueve acciones para 
garantizar su cumplimiento en los diferentes cntornos en los que se desarrollan. 

ArtIculo 162.23. Acceso equitativo v progresivo a los servicios de educación inicial cii el 
marco de la atención integral. El Distrito Capital garantizará el acceso equitativo. oportuno 
y progresivo dc las niñas y los niños en la primera infancia a los scrvicios de educación inicial 
en ci marco de la atención integral de manera universal, sin discriminaciOn y conforme al 
marco normativo vigente. 

Parágrafo. Las edades para ci ingreso a los servicios (IC cducación inicial son indicativas por 
lo que no se estahiecen requisitos, iii se exigen valoraciones previas de las niñas y los niños 
para su inereso a ninguno de los ciclos. El acceso a estos servicios, podrá hacerse en cuaiquier 
nioniento del ano. 

ArtIculo 162.24. Tray ectorias educativas. Las entidades competentes y los prestadores del 
servicio de cducación inicial deberán organizar, articular y gestionar la oferta institucional 
de tal mancra C1UC  sc garantice a las niñas y los niflOS ci acceso automatico. asI como la 
permanencia y la continuidad en sus trayectorias educativas. dcsde su ingreso a la cducación 
inicial v hasta su trñnsito vinculaciOn a la educaciôn bãsica primaria, sin intcrrupciones 
injustilicadas. sin la exigencia de cvaluacioncs de ingreso, y  sin la imposiciOn de barreras de 
caráctcr administrativo, social o aquellas asociadas a las condiciones del contcxto. 

ArtIculo 162.25. ACCCSO universal v accioncs conipienientarias para la equidad. La 
cducaciOn inicial es on derecho universal de todas las niñas y los niños: en consecuencia. 
quicnes se encuentrcn en situaciones de vulnerahiiidad social o económica, con discapacidad, 
pertcnecicntcs a grupos étnicos, en procesos administrativos de protccción o en condiciones 

8 !, 
oPcsta 1117 

BOGOTA 

CLASIFICAC ION DE LA INFORMACION: PUBLICA 
2310460-FT-078 Version 03 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

ContinuaciOn del Decreto N°. 208 	DE 	4 JUN 202 	Iãg. 36 
de 51 

"Por medio del cual se adiciona ci Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 
de 2025. Unico del Sector Educación. se  crea ci Sistema Distrital de Atención Integral a Ia 

Primera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

de riesgo o exclusion, entre otras. serán atendidos en los servicios de educación inicial en ci 
marco de Ia atcnciOn integral y contarãn, adcmis, con las atenciones, apoyos, ajustes y 
medidas especificas quc requicran de acuerdo con sus condiciones particulares. En ningOn 
caso estas con(hcioncs podrãn constituirse en motivo dc exclusion del scrvicio, ni dar lugar 
al estahiecimiento de requisitos o evaluaciones previas qiic limitcn o condicionen su acceso 
o permanencla. 

El acccso en los tnninos que aqui se indica se hari de mancra gradual y progresiva. 

SECCION 2 
IIABILITACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAI. 

ArtIciilo 162.26. llahilitación de los servicios de educación inicial. Para cfcctos del 
presente Tiflilo, Ia habilitación es ci proceso previo y ohligatorio mediante ci cual se verifica 
que los prcstadores del scrvicio de cducación inicial. en ci marco de Ia alcnción integral. 
cumplen con los requisitos básicos e indispensables de seguridad. legalidad y viahilidad 
operativa. definidos como criterios de alistarniento y acogida. para Ia prestación del scrvicio 
en ci Distrito Capital. acorde COfl Ia normatividad nacional. 

La habilitación tienc como propósito garantizar que los prestadorcs cuenten con los 
siguientes requisitos para acogcr a las niñas, los niños, sos familias y personas gcstantcs, 
reducir riesgos y ascgurar cntornos protectores y seguros: 

I. Copia del documento de idcntidad del representante legal. 
Certificado de existencia y  represcntaciôn legal (cuando aplique seg(ui naturaleza 
jurIdica). 
Ccrtilicado dc uso del suclo conforme a Ia norrnaliva aplicahlc. 
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Rcportc expedido por la entidad compctcntc en ci que que conste que Cl predio donde 
operará ci scrvicio, no se encuentra ubicado en zonas dc amenaza alta. 
En caso de que ci predio este ubicado en una zona de amcnaza aita, deberá aport.arsc 
certificado de niesgos de predios expcdido por Ia autoridad competente, en ci que se 
acredite donde conste que ci ricsgo cs mitigable y se cstabiezcan las rncdidas y 
dcfinan las recornendaciones neccsarias para reducir los riesgos. 
Recihos o facuras vigcntcs de scrvicios pi:iblicos disponibics: agua y alcantarillado. 
asco y cnergia. 
Constancia de aprobación del curso "Fundamcntos de Ia educaciOn iniciai", dispuesto 
por Ia Secretaria de Educación del Distrito o ci certiticado de las asesorias integrales 
(ATE), para los jardines infantiles que se encuentren operando para ci momcnto de 
expedición de cste decreto. 

Parágrafo. La Secretaria de Educación del Distrito, con Ia participación de Ia Secretaria 
Distrital de Integración Social, podrá contempiar otros criterios hahilitantes para los 
prestadores del servicio de educación iniciai. observando los principios de progresividad. 
continuidad y universalidad. 

Enire ci I de julio y ci 3 1 de octubre de 2026, Ia Secretaria Distrital de IntcgraciOn Social 
adelantai-A ci proceso de habilitación de los prestadores del scrvicio de educación inicial que 
se cncucntrcn registrados en ci Sistema de Registro de Servicios Sociales SIRSS y quc 
cumpian las condiciones prcvistas en ci presente artIculo. En dcsarroiio de dicho proceso, 
cxpedirá los actos administrativos a que haya iugar y rcalizará entregas parciales y 
progresivas a Ia Secretaria de EducaciOn del Distrito, conforme al plan de irabajo acordado 
entrc ambas entidades. Para estos efectos. Ia Secretaria Distrital de lntegraciOn Social podrá 
validar los rcquisitos de habiiiiación mediante mccanismos y mcdios clectrónicos 
interoperahies. 
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ArtIculo 162.27. Registro de prestadores de los servicios de educaclén inicial 
habilitados. Los prestadores, dc servicios dc cducación inicial quc cunipian con los requisitos 
habilitantes serán registrados en ci sistema de información para Ia primera infancia y se 
rcconoccrá su cxistcncia a través dc un acto administrativo, quc consolide Ia inforrnación de 
la oferta. 

Parágrafo. El acto administrativo de habilitación tendrá caráctcr p(ihlico y será de 
obiigatorio cumplirniento. La inforrnación dcbcrá rnantenersc dcbidamcntc actualizada por 
partc del prestador del scrvicio de cducación inicial, garantizando su veracidad y 
oportunidad. Ia cual será vcrificada por Ia SccretarIa de Educación del Distrito, rnediante los 
mecanismos ciue disponga oportunos. En consecuencia, iinicaiiiente podrán prestar ci scrvicio 
de cducación inicial, aquellos prestadores que cuentcn con habilitación vigente otorgada 
niedianic dicho acto administrativo. 

ArtIcuio 162.28. Procedimiento y competencias para Ia habilitación. La Sccretaria de 
EducaciOn del Distrito es Ia entidad conipetente para adniinistrar, verificar y evaluar ci 
cumplirniento de los criterios de habilitaciOn, a través del sisterna de inforniación para Ia 
primera infancia, sin perjuicio de otros perrnisos o registros exigidos por Ia normativa 
aplicable. Asi rnisrno. seth Ia entidad competente para proferir los actos administrativos de 
habilitaciOn de los prestadores de servicios de educación inicial sujetos a este Tituio. 

Parágrafo I. Sc cstabIeccrá un mccanismo de articulación con ci ICBF para ct'ectos del 
registro de stis servicios, conforme a sus competencias. 

Parágrafo 2. Todos los prestadores de servicios de cducaciOn inicial que actualmente operan 
en Ia ciudad de Bogota, D.C. dcbcrán adelantar ci proceso de habilitación establecido on cste 
suhcapItuio, asi como su actuaiización en los térrninos quc cstablezca Ia Secretarla de 
Educación del Distrito. El incumplimicnto de lo aquI establecido activará las acciones de 
inspeceión, vigilancia y control correspondientes. 
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ArtIculo 162.29. Transitoriedad para ci registro y la habiiitación. La Secretaria Distrital 
de Intcgración Social entregará a la Secretaria de Educación del Distrito la información de 
los prestadoi-es dc servicios de cducación inicial en ci Sisterna dc Registro dc Servicios 
Sociales (S1RSS). 

Parágrafo. La Secretaria de Educación del Distrito regiamcntará a más tardar ci I dc 
novicnibrc de 2026, la impicrnentación del proceso de habilitación, inciuycndo requisitos, 
mccanismos de verificación y rcgias de actualización en ci sistema dc información. Para tal 
efecto, la Secretaria de Educación del Distrito garantizarã, conlbrrne a la cuota de gasto 
asignada anualmenic y con cargo a los recursos incorporados en su presupuesto, las 
apropiaciones requeridas para La implementación y sostenibilidad del proceso, de acuerdo 
con el marco dc stis competencias. 

SUBCAPITULO 4 
CALIDAD, FLEXI BILIDAD Y PERTINENCIA 

ArtIculo 162.30. Aseguramiento de la calidad. El ascguramiento (IC la calidad comprendc 
ci conj unto de estrategias, proccsos, recursos y actorcs. orientados a garantizar qiic los 
scrvicios de cducaciOn inicial sc brinden en ci marco de la atcnción integral, de acucrdo con 
los lincamicntos y orientaciones técnicas quc dcfina la CDA1PI: cste proceso contcmpla la 
autovaloración, planeaciOn dc la mejora, asesoria técnica, fortalecirniento, verificación y 
scguimicnto al cumplimiento de las condicioncs dc calidad. 

ArtIculo 162.31. Condiciones de calidad del servicio de educación inicial. Sc cnticnde por 
condición de calidad cI conjunto dc critcrios técnicos, verificablcs y mcdibles que debcn 
cumplir los servicios de educación inicial en ci Distrito. con elfin de garantizar ci bienestar, 
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Por mcdio del cual se adiciona ci Titulo 9 a Ia Partc 2 del Libro 3 del E)ecreto l)istrital 650 
de 2025. Unico del Sector Edi.icación. se  crea ci Sistema Distritai de Atcnción Integral a Ia 

Primera Infancia -SDAIPI y Sc dictan otras disposiciones" 

La seguridad. ci desarrollo y ci aprendizaje de las ninas y los ninos cii ci marco de Ia atención 
integral. 

Las condiciones de calidad constituycn los refcrcntcs obiigatorios de pIancación. gcstiOn. 
evaluaciOn y mcjora continua de los prcstadorcs del scrvicio, y orientan los procesos de 
autovaioración, acompañarnicnto técnico en ci marco del ascguramicnto de Ia calidad, y son 
ohjcto de vcrificación en ci cjcrcicio de Ia función de inspccción, vigilancia y control a cargo 
de Ia SccrctarIa de Educación del Distrito. Estas condiciones Sc agrupan en: 

Estructurales para el cuidado y bienestar: ticnen como propOsito asegurar que 
cada nina y cada niño pernianczca en un cntorno saiudahie y seguro. Estas 
condiciones inciuyen corno minimo aspcctos relacionados con: infracstructura y 
dotaL ton prActicas de cuidado gLstlon tic rlesgos \ gcstion in'titucionai 

Dc proceso para Ia calidad de las interacciones y ci aprendizaje: cstán orieniadas 
a garantizar experiencias pedagógicas significativas e interacciones cálidas quc 
potencien ci desarrollo integral, ci aprendizaje y in construcción de vinculos seguros 
en ia primera infancia. Estas condiciones inciuyen como minimo aspectos 
relacionados con: procesos educativos y pedagógicos; cuidado, crianza y 
participación prácticas de cuidado y alinicntación; iiderazgo, bienestar y trabao en 
equipo. 

Parãgrafo 1. La SccrctarIa Distrital de Intcgración Sociai y Ia Secretarla de EducaciOn del 
Disirito dciinirán las condiciones de calidad y establccerán un mecanismo periódico y 
permanente de revision y ajustc a las condiciones de calidad y al proceso de aseguramicnto 
a Ia calidad tic los servicios de educación inicial. 

S 	65 
CcioPoaI 17fl 

3813C'OO 

 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PCJBLICA 
231 0460-FT-078 Version 03 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA (IC. 

Continuaclén del Decreto No. 2 0 8 	DE 	4 JUN_2026 	Pág. 41 
deS! 
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Parágrafo 2. La habilitación y el seguimiento a las condiciones de calidad previstos en ci 
prcscntc decreto no sustituycn ni eximen a los prestadores del servicio de cducación inicial 
del deber de gestionar, obtener y mantencr ci concepto sanitario favorable o favorable con 
requcrimientos, conformc al cuniplimiento dc La reglamcntación sanitaria vigcntc, las 
dircctriccs, proccdimientos y competcncias de Ia Secretarla Distrital de Salud. En 
consecuencia, diciia SccretarIa continuará cjcrciendo, en ci marco de sus competencias, las 
funciones de inspección, vigilancia y control sobrc las condiciones sanitarias aplicabics a 
cstos scrvicios. 

ArtIculo 162.32. lrnplemcntación del asegurarniento de Ia calidad. La implernentación 
del aseguramiento de La calidad en La educación inicial comprcndcrá dos componentes 
complenientarios: Ia autovaloración institucional y ci plan de niejora. A través de estos, los 
prestadores del servicio de educación inicial avanzarán de manera progrcsiva en ci 
cumplimiento de las condiciones de calidad, mediante procesos de reflcxión, análisis, 
planeacion. seguimicnto y mejora continua. Para tal efecto, Ia CDAIPI adoptará los 
mecanismos, orientaciones e instrumentos que pernhitan dcsarrollar los siguientes procesos: 

Autoaloración institucional. La autovaioraciOn institucional es un instt-unicnto de 
caráctcr ohligatorio mediante ci cual. los prestadores del servicio de cducaciOn inicial 
valoran ci cumplimienw de las condiciones de calidad y formulan planes de mcjora. 
Mcdiant.e cstc proceso los prcstadorcs del scrvicio de cducación inicial analizan de 
mancra rc!lcxiva y sjstemática, ci estado de cumplimiento de las condiciones de 
calidad aplicabics al servicio quc prcstan, con ci fin de idcntilicar fortalezas, 
oportunidades de mcjora y prioridades de intervcnciOn. Este proccso contará con 
estratcgias de orientación y aconipañamicnto que operen de manera cohcrentc y 
complcmcntaria, en !'unción del mcjoramicnto continuo del servicio. 
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Primera infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

2. Plan de mejora. El plan de mejora es el instrumento de planeación quc se lormula a 
partir de los resuitados de Ia autovaioración institucional y tienc como propósito 
organizar, priorizar y orientar las acciones requcridas para el fortalecimiento 
progresivo de Ia calidad del scrvicio de cducación inicial. En este instrumento se 
consolidan las acciones de melora  definidas y priorizadas, asI corno los compromisos, 
responsabies, recursos. piazos c indicadores para su cjccución. seguimiento y 
evaivación en ci servicio. 

Tanto los reportes de autovaloración institucional como los planes de mejora formulados por 
los prestadores de servicios de educación inicial ser{in objeto de verificación, en ci marco del 
proceso de inspección vigiiancia y control. Solamente podrán adelantar los procesos de 
autovaloración y plan de mejora, los prestadores que se encuentren habilitados. 

ArtIculo 162.33. AsesorIa, acompañamiento y fortalecimiento. Bajo ci iiderazgo de la 
Secretarla Distrital de Intcgración Social, en articuiación con Ia Secretaria de Educación del 
Distrito. implcmcntarãn las acciones relacionadas con estrategias de asesoria, 
acornpaiamiento y fortaiccirniento institucional quc permitan mejorar progresivamente Ia 
calidad de los servicios de educación inicial. Estas acciones contemplan: 

Desarrollo de capacidades en los servicios para ci ascguraniiento de Ia calidad: 
autovaloración, plancación e irnpicmcntación del plan de mejora, a partir del uso 
adecuado de información. 

Oricntación conceptual, pcdagógica. administrativa y de gcstión en consonancia con Ia 
normativa vigente y los linearnientos nacionaics y locales. 

Fortalecimiento y acompañarniento a los equipos dircctivos, pedagógieos y de apoyo. 

Parágrafo 1. La SecrciarIa Distrital de lntegración Social, a través de La Subdirccción para 
Ia inlancia o Ia dependencia quc haga sus vcccs, seth responsabic de brindar Ia asesoria y 

rrcra S No 10 65 
I 1711 

BOGOTI\ 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 
231 0460-FT-078 Version 03 



w 
ALCALDA MAYOR 
DE BOGOTA ac. 

Contiiivación del Decreto N°. 2 0 8 	DE .0 4 JUN 2026 	Pág. 43 
de 51 

"Por medio del cual se adiciona ci Titulo 9 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 
de 2025, Unico del Sector Educación, se crca ci Sistema Distrital dc Atención integral a la 
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acornpañamiento técnico, pedagógico y de lortalecimiento institucional a los prestadores del 
servicio de educación inicial on ci marco de la atcnción integral a niñas y niños entre los cero 
(0) y menorcs de seis (6) años dc cdad en ci Distrito Capital. 

Parágrafo 2. Para las instituciones educalivas distritales, estc proceso lo adclantará La 
Secretaria de Fducación del Distrito. 

Parágrafo 3. La SccrctarIa Distrital de lntegraciôn Social cmitirá los instrurnentos 
normativos y técnicos, y realizará los ajustes institucionalcs 0 programãticoS quc 
conespondan para garantizar La asesoria, ci acompaflarniento y ci fortalecimiento 
institucional para La prcstación de los servicios de cducaciOri inicial en ci marco de la atención 
integral. 

ArtIculo 162.34. Agenda distrital de calidad para la educación inicial en ci marco de la 
atención integral a Ia primera infancia. La agenda distrital de calidad de la educación 
inicial cs ci instrumento de oricntación y gestion mcdiante ci cual ci Distrito organiza, articula 
y prioriza las acciones dirigidas a fortalecer de mancra progresiva las condiciones de calidad 
de los servicios dc educación inicial on ci marco de la atención integral a La primera infancia. 

La agenda distrital de calidad de La educación inicial scrá estabiecida y liderada por la 
Secretaria Distrital de Integración Social, en ci marco de La CDAIPI. y tendrá como propósito 
gencrar condiciones y fortaiecer capacidades a nivel institucionai, local, sectorial y distrital 
para ci mejoramiento continuo de la calidad del servicio. 

Para su deiinición y actualización anual. Ia agenda distrital dc calidad de Ia educaciOn inicial 
Sc sustcntarâ on La sistematización, análisis y organización de la informaciOn derivada de los 
procesos de autovaloración institucionai y de los pianes de mejora formulados por los 
prcstadorcs del servicio de educación inicial, registrados en ci Sistema de infonnación para 
La Primera infancia. 
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La CDAIPI rcalizarã ci scguirnicnto a los proccsos de rncjoraniicnto. idcntificará tcndencias, 
brechas y prioridades de intervención. y definirá iIneas de acción y dccisioncs de poiItica 
pib1ica cncaniinadas a fortalcccr Ia calidad dc los scrvicios dc cducación iniciai en ci Distrito. 

Articulo 162.35. Incentivos a Ia calidad. La SccretarIa Distrital de lntegracion Social. en ci 
marco dc la CDAIPI, dcfinirá una cstratcgia de inccntivos no pccuniarios. cstImulos y 
reconocimiento dirigida a promover ci mejorarnicnto continuo dc Ia calidad on los scrvicios 
de educación inicial en ci Distrito. Dicha estrategia rcconoccrá los avances progresivos, 
verificables y sostcnidos de los prestadores del servicio en ci cumplirniento de las 
condiciones de calidad. asI conio Ia formulación, ejecución y cumplimiento sistemático de 
los planes de mejora dcrivados de los procesos de autovaloraciOn institucional. 

La dctiniciOn e implernentaciôn de estos incentivos debcrã reglarncntarsc por las Secretarlas 
Distrital dc Intcgración Social y de EducaciOn del Distrito y atender criterios de equidad, 
pertinencia y transparencia, y considerar tanto los resultados alcanzados corno ci comprorniso 
institucional dcmostrado en Ia implcmcntación de acciones de mejoramiento contifluo. En 
ningtn caso los incentivos sustituirán ci deber de cumplir las condiciones de calidad exigibles 
para Ia prestación del servicio. 

SUBCAPtTULO 5 
INSPECCION, VIGIL ANCIA Y CONTROL 

ArtIculo 162.36. Inspección, y vigilancia y control. La inspccción, vigilancia y control del 
servicio dc cducaciôn inicial en ci Distrito Capital se ejerccrán sobre todos los prestadores 
que aticnden a las niñas y los niños menorcs de seis (6) años. Estas funciones comprcndcn 
Ia vcrificación de Ia legalidad. Ia calidad y Ia seguridad del servicio. mcdiante ci 
curnplimicnto dc las condiciones estructuralcs de cuidado y hienestar, y Ia nicjora permanentc 
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Primera Infancia -SDAIPI y Sc dictan otras disposiciones" 

y continua de las condiciones de proceso relacionadas con las interacciones y ci apretidizaje 
en Ia primcra infancia. E)ichas funciones se dcsanollarán bajo un enfoquc preventivo y 
basado en riesgos en Ia prestaciOn del serviclo c incluini ci seguimiento a Ia implementacion. 
avances y resultados de los planes de mejora adoptados por los prcstadorcs. 

El ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control de los servicios de educación 
inicialse ejercerán atendiendo lo dispuesto en los articulos 2.3.7.1.1. a 2.3.7.4.8. del Decreto 
Nacional 1075 de 2015. el Acuerdo Distrital 991 de 2025 y  las normas que los modil'iquen 0 

sustituyan. Para ci ejcrcicio efectivo de estas funciones. Ia Secretarla de Educación del 
Distrito articulará sus actuaciones con las entidades distritales que, conforme a sus 
competencias, inciden en Ia garantia de Ia calidad, seguridad y bienestar, desarrollo y 
aprendizaje en los servicios de educación inicial. 

Parágrafo. Las funciones de inspección, vigilancia y control previstas en este Decreto no se 
cjercerãn sohrc Ia oferta propia del Instituto Colombiano de Bicncstar Familiar -ICBF-, en 
virtud de las compctencias asignadas a dicha entidad por Ia Icy. 

ArtIculo 162.37. Funciones de control. Las funcioncs de control serán ejercidas por Ia 
Secretaria de Educación del Distrito, bajo el marco dispuesto en Ia Ley I 1 5 de 1994.   lo 
dispueslo en el artIculo 2.3.3.2.2.4.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, y las normas quc 
los reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

El incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o de las condiciones de 
calidad cxigidas a los prestadores del servicio de educaciOn iiiicial, dará iugar a Ia aplicación 
del regimen sancionatorio establecido en ci (I'apituio 4 del titulo 7 del Decreto Nacional 1075 
dc 2015. 

U 
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ArtIculo 162.38. El ejercicio de inspección, vigilancia y control A partir del 01 dc 
novicnihre dc 2026, Ia Secrctaria de Educación del Distrito asurnirá Ia competencia para 
cjcrccr Ia inspccción, vigilancia y control del scrvicio dc cducación inicial en Bogota. 

Parágrafo I. La Sccrctaria dc Educación del Distrito dctinirá mediante acto administrativo 
los procedimicntos, instrurnentos y critcrios quc rcgirán diclio ejercicio, incluycndo Ia 
periodicidad de las actuaciones, los protocolos de intervenciOn y las obligaciones dc 
informaciOn a cargo de los prcstadorcs, todo cilo en armonia con las disposiciones legales y 
reglarnentarias vigentes y sin perjuicio de las conipetencias asignadas a otras autoridades del 
orden nacional o distrital. 

Parágrafo 2. 1-lasta ci 31 dc octubre de 2026 las ftincioncs dc inspección y vigilancia de las 
personas naturales y jurIdicas que presten ci servicio de educaciOn inicial en ci Distrito 
Capital, a las niñas y los niños on primera inthncia, continuarãn a cargo de Ia Subsecretaria 
Técnica de Ia Secrelarla Distrital dc lntegraciOn Social. bajo los têrrninos dispucstos en Cl 

artIcuio 23 del i)ecreto Distrital 647 de 2025 - Unico del Sector lntegración Social. 

Parágrafo 3. La Secretarla Distrital de lntegración Social y Ia Secretarla de Educación del 
Distrito coordinarin Ia entrega de Ia docurncntación necesaria para asegurar Ia continuidad 
dc las !ilncioncs de inspección, vigilancia y control. organizada conformc a las normas 
archivIsticas cstahlccidas pore) Archivo General dc Ia Nación y ci Archivo Distrital. 

Parágrafo 4. A partir dc Ia asunción de las compctcncias de Ia inspccción. vigilancia y 
control por pane de Ia Secrelania de Educación del Distrito, Ia inforniación requerida para ci 
ejercici() de dichas funciones debcrt rcgistrarsc on cI Sisterna de lnforrnaciOn para Ia Priniera 
In Ihncia. 
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Parágrafo 5. Todos los trámites, procesos y demás actuaciones admiiiistrativas que se 
encuentren en curso en Ia SccrctarIa Distrital de lntcgración Social, en ci marco dc las 
competencias de lnspección y Vigilancia, para Ia lecha de cxpediciOn dcl presente Decreto, 
continuarán su trániitc ante esta entidad, hasta ci 31 dc octiibrc de 2026. 

SUBCAPITULO 6 
MOVILIZACION SOCIAL 

ArtIcuio 162.39. Nlovilización v cambio cultural. El componcntc de moviiización social 
pronioverá ci reconocimiento de las niñas y los niflos conio sujetos de dcrcchos, La 
corresponsabilidad de Ia farnilia. Ia sociedad y ci Estado en su desarroilo integral, y Ia 
transforniación de prácticas sociales, institucionales y comunitarias hacia entornos 
protcctorcs, inclusi vos y sostenibles. 

Estc componcnc dcbcrá incluir, cntre otros, los siguientcs aspectos: 

Comunicación piblica y pcdagógica, dirigida a promovcr una cultura ciudadana de 
respcto, protección y promoción de los dercchos de Ia prirnera infancia. 

\/inculaciOn comunitaria a nivel territorial, mediante ci fortalecimiento de redes 
sociaics, organizaciones locales y cspacios ciudadanos quc promucvan ci bienestar y 
Ia protccción integral de las niius y los niños. 

AriiculaciOn con los scctorcs piblico, privado, académico y social. para consolidar 
alianzas, iniciativas y entornos urbanos y niraics que reconozcan a Ia primera inlancia 
corno centro de las politicas p6h1icas y dci desarrollo sostcnible dc Ia ciudad. 
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Priniera Infancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 

ArtIculo 162.40. Servicio a Ia ciudadanla en Ia atención integral a La primera infancia. 
El Sistema Distrital dc Atcnción Integral a Ia Prirncra infancia garantizarâ un scrvicio a Ia 
ciudadanIa ãgil. transparente. accesible y articulado. orientado a brindar inforniaciOn 
oportuna, efectiva y acompaiamicnto integral a las familias, cuidadores y comunidad en 
general sobre Ia oferta distrital de servicios. programas y modalidadcs de atención a Ia 
primera infancia. 

El scrvicio a Ia ciudadania se alincarã con Pa Politica P(ihlica Distrital de Servicio a Ia 
ciudadania. quc asegure el cuniplimiento de los principios de accesihilidad, oportunidad, 
eficiencia y trato digno. 

Dc conformidad con los Pineamientos emitidos por Ia Secretarla General con relaciôn a los 
canalcs de atcnción. ci  Distrito dispondrá de rnccanismos integrados de atcnción prcscncial, 
telefónica y digital, que permitan: 

Consultar Ia ofcrta disponible de servicios de educación inicial en el marco de Ia 
atención integral, con información actualizada y desagregada por localidad. 

Orientar a las farnilias sohrc los requisitos, rutas y procesos de acceso a los servicios, 
evitando Ia duplicidad o pérdida de cupos. 

Recibir, trarnitar y resolver de mancra articulada las peticiones. quejas, reclamos, 
sugcrencias y denuncias rclacionadas con La atcnciôn a Ia prirnera infiincia, 
garantizando el derecho a Ia respuesta oportuna. 

Fortalcccr Ia coniunicación y Ia participación ciudadana, promoviendo ci control 
social. Ia transparencia y La corresponsahilidad en Ia gcstión pihlica dirigida a Ia 
primera infancia. 
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En todo caso. se  dcberá atender ci tratamiento de datos personaics contcnido en hcrramicntas 
tecnolOgicas o cualquier mecanismo fisico o digital, tcnicndo en cuenta los principios 
rcctores y disposiciones cotenidas en Ia cy 1581 de 2012 y ss decretos reiamentarios."L 	 g 

ArtIculo 2°. Adicióncsc ci numeral 21 al articulo 8 del I)ecrcto Distrital 546 de 2007, ci cuai 

quedará asi: 

2 1. ComisiOn Distrital para La Atcnción Integral a La Primcra Infancia -CDAIPI-" 

Articulo 3°. Vigencia y derogatorias. El prcsente Decreto rige a partir del dia siguienic a 
su publicación, adiciona ei numeral 21 ai artIcuio S al Decreto Distrital 546 de 2007 y 
adiciona Cl TItulo 9 a Ia Partc 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 de 2025. 

A partir del I de novicmhrc dc 2026, dcróguese el numeral 3 del artIcuio 23 del Decreto 
Ijnico Distrital 647 de 2025 del Sector integración Social. 

PUBLIQUESE V CUMPLASE. 

Dado en Bogota. D.C.. a los 

04 JUN 2026 
CARLOS FERNANDO GALAN PACHON 

Alcaide Mayor de Bogota, D.C. 
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DE 	JUi_2U Iãg. 50 

Por mcdio del cual Sc adiciona ci TItulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 
de 2025. Unico del Sector Educaciôn, sc crea ci Sistema Distrital de Atención Integral a La 

Prinicra Infancia -SX1P) y se dictan otras disposiciones" 

MIGUEL A7DR1ES SILVA MOY/ANO 
ecretario CjejxIPl 

. 7f7 
JULIA 'IUBAN -DlA CRU/ 
Secretaria de Educación del Dist 

GERSON ORLAN 0 BERMONT GALAVIS 
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"Por rncdio del cual se adiciona ci Titulo 9 a Ia Parte 2 del Libro 3 del Decreto Distrital 650 
dc 2025. Unico del Sector EducaciOn. sc  crca ci Sistema Distrital dc Atcnción Integral a Ia 

Primcra 1ffancia -SDAIPI y se dictan otras disposiciones" 
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